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E
stablecer una sociedad demo
crática avanzada y asegurar a 
todos una digna calidad de vida 
son objetivos de la Constitución 

Española de 1978. Las directrices para 
alcanzar los objetivos mencionados es
tán contenidas en distintos articulos 
constitucionales, que profundizan en los 
aspectos sociales y materiales de nues
tra democracia. En relación con la sao 
lud, el articulo 43 de la norma consti· 
tucional reconoce el derecho a su 
protección, y encomienda a los pode
res públicos la organización y tutela de 
la salud pública. 

El desarrollo normativo del derecho 
constitucional a la protección de la sa
lud, dentro de la economía social de 
mercado que ampara la Constitución, 
teóricamente podría haberse inspirado 
en una concepción más acorde con el 
liberalismo económico o más cercana 
a los postulados socialdemócratas que 
han inspirado la creación de los Servi
cios Nacionales de Salud en algunos 
países occidentales desarrollados. Si se 
quiere: basada en una percepción más 
individualista o más solidaria del 
problema'. 

La ley General de Sanidad, a pesar 
de su indefinición sobre importantes as
pectos de carácter instrumental, se fun
damenta en una concepción socialde
mócrata del derecho a la protección de 
la salud, que crea un sistema sanitario 
público, dirigido inequívocamente hacia 
el logro de la equ idad, con financiación 
y provisión pública de los servicios -
si bien deja abierta la participación de 
la provisión privada en la financiación 
pública-, y establece el derecho al ac
ceso a las prestaciones de este siste
ma en condiciones de igualdad para to-

dos los ciudadanos. El Sistema Nacio
nal de Salud se configura, por tanto, 
como un sistema san itario basado en 
el Estado, en contraposición a los sis
temas basados en un mecanismo de 
mercad02• la extensión de la cobertu
ra de las prestaciones sanitarias de la 
Seguridad Social al conjunto de la po
blación española completa, en el aspec
to normativo-formal, un programa de 
profundización social de nuestra demo
cracia, en lo que al derecho a la pro
tección de la salud se refiere. 

Nuestro sistema de salud participa, 
junto a los sistemas sanitarios de los 
demás países occidentales desarrolla
dos, de las tres crisis del Estado de Bie
nestar descritas por Rosanvallon3: legi
timidad, eficacia y eficiencia. Esta crisis 
desborda el marco sectorial de las dis
tintas prestaciones y servicios provis
tos por el Estado -la sanidad entre 
ellos-, pues la propia estabilidad de los 
sistemas democráticos depende no sólo 
de su legitimación ante los ciudadanos, 
sino también de su eficacia, ya que en 
las democracias pluralistas los miem
bros de la sociedad conceden poder po
litico a la autoridad para conseguir la 
satisfacción de sus intereses materia
les e ideales4. 

El aumento de la litigación por mal
praxis, los certificados de muerte dig
na, [a creciente tendencia a recurrir a 
las medicinas alternativas, o el descon
tento con los servicios de salud son al
gunos de los síntomas de desleg itima
ción del sistema. La creciente ineficacia 
de los sistemas sanitarios basados en 
la asistencia médico-curativa (centrada 
en el individuo) para prevenir y atender 
las prevalentes enfermedades degene
rativas y crónicas, y la ineficiente pro-
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ducción de salud a costos crecientes, 
completan el cuadro de lo que se ha de
nominado como la ｾｰ｡ｲ｡､ｯ ｪ ｡＠ de la sa
lud»: progresiva insatisfacción de la po
blación con la propia salud y con el 
sistema sanitario a pesar de las mejo
ras objetivas en los niveles de salud5• 

los problemas mencionados más 
arriba son comunes a todos los paises 
occidentales desarrollados, si bien en 
España están condicionados por el in
completo y tardio desarrollo de los ser
vicios de un Estado de Bienestar que, 
a diferencia de los sistemas políticos de
mocráticos, era un instrumento más de 
legitimación y dominio del régimen 
autoritario previo a la Constitución de 
1978. Además, las medidas que se 
adopten para resolver los diferentes pro
blemas planteados pueden servi r para 
profundizar nuestra democracia en el 
sistema sanitario o, por el contrario, sig
nificar un retroceso en el proceso, re
sumido anteriormente, de progreso en 
el terreno sanitario hacia una democra
cia social. 

El análisis de las causas de la crisis 
de los sistemas sanitarios de los pai
ses occidentales desarrollados se cen
tra mayoritariamente en sus aspectos 
técnicos y está dirigido prioritariamen
te hacia un debate sobre su eficacia y 
eficiencia, obviando el sustrato politico 
sobre las que reposan. Además, las di
ferentes soluciones que se proponen es
tán inspiradas en concepciones políti
cas diferenciadas, aunque se trate de 
investirlas de un objetivismo técnico. El 
presente trabajo pretende únicamente 
aportar una reflexión política acerca de 
las posibles causas sobre las que se 
asenta la crisis de los sistemas sanita
rios de los países occidentales desarro-
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liados, y señalar algunas de las posi
bles vías de solución desde la perspec
tiva de la profundización en nuestra de
mocracia. 

El sustrato polltico de las causas de 
la crisis de los sistemas sanitarios 

los análisis políticos de las causas 
sobre las que reposa la crisis de los sis
temas sanitarios de los países occiden
tales desarrollados pueden dividirse, es
quemáticamente, en las dos opciones 
ideológicas tradicionales: liberal y mate
rialista. Frente a ellas creo Que es posi
ble utilizar elementos de la teoria critica 
de Jürgen Habermas6 para analizar sus 
posibles aplicaciones a la interpretación 
de esta crisis y tratar de explorar algu
nas de las posibles vías de solución. 

los análisis materialistas explican en 
la forma de producción capitalista, ge
neradora de una desigual e injusta es
tructura social, la crisis de los sistemas 
sanitarios de los paises occidentales de
sarrollados, los cuales son concebidos 
como un instrumento más para la re
producción del sistema capitalista7. Es 
posible que esta explicación sea satis
factoria para muchos de los aspectos 
implicados en el problema. Sin embar
go, al dar como determinadas la natu
raleza y las funciones del sistema sani
tario por la distribución del poder en las 
sociedades capitalistas, el análisis ma
terialista restringe teóricamente las po
sibilidades de democratización de los 
sistemas sanitarios en el seno de las 
emocracias pluralistas occidentales, y li
mita la eficacia de utilizar al sistema sa
nitario como instrumento de profundi
zación de la democracia. 

las distintas éticas englobadas en la 
ideología liberal han sido analizadas por 
Mooney y otros autores, en cuanto a su 
aplicación al sistema sanitario se 
refiere6-1o. Estas distintas éticas pueden 
clasificarse, de forma esquemática, en: 
-el neoliberafismo, basado en la habi
litación de cada individuo para poseer 
lo que tiene, a través del libre concur
so de las fuerzas de mercado y con res
peto a las reglas de Derecho. En este 
marco no se justifica la intervención del 
Estado: ｾｬ｡＠ libertad de un hombre en 
salud es la traba de otro en impuestos 
y primas de seguro»11; 

- el utilitarismo, basado en la maximi
zación del beneficio social con los re
cursos disponibles; 
- la teoría del maximin, o la teoría de 
la justicia de Rawls -ampliamente re
flejada en los trabajos del programa 
2000 del PSOE-, cuyo objetivo es ma
ximizar la posición más deSfavorecida; 
- el igualitarismo es más próximo a la 
teoria marxista de sociedad, mientras 
que las teorías citadas en segundo y 
tercer lugar están más cercanas al pen
samiento liberal clásico (capitalista o so
cialdemócrata), con sus distintas tea· 
rias de la «justa» distribución, y con 
mayor o menor énfasis en la elección 
individual. El neoliberalismo, por último, 
es una nueva lectura del darwinismo so
cial. 

El análisis liberal no pone en cues
tión las bases políticas sobre las que 
se han desarrollado los sistemas sani
tarios de los paises occidentales. No 
obstante, se debe mencionar que, como 
señala Evans, si se desea garantizar a 
los ciudadanos el derecho a la protec
ción de la salud, los sistemas sanita
rios «redistributivos» -equitativos
(objetivo que trata de alcanzar nuestro 
Sistema Nacional de Salud) son más efi
cientes que aquellos pretendida mente 
basados en un mecanismo de «merca
do», pues la financiación pública univer
sal necesariamente implica control de 
costos12. 

Mientras que la opción socialdemó

crata, principal sustentadora de los sis
temas sanitarios basados en la equidad, 
está sometida a un importante proce
so de revisión (el Programa 2000 del 
PSOE es un intento institucionalizado de 
este proceso en España), como conse
cuencia, en parte, de la propia crisis del 
Estado del Bienestar, la ideología con
servadora neoliberal ha logrado articu
lar un discurso polftico hegemónico en 
los países occidentales desarrollados. El 
discurso de la derecha poUtica está ba
sado principalmente en la asunción in
dividual del riesg011, asl como en la 
critica al «exceso de democracia" e 
«igualitarismo», que supuestamente 
causa un sobrepeso en los sistemas po
líticos ü-ccidentales. Esta supuesta so
brecarga igualitarista se podrla resumir 
en la frase de Huntington entresacada 
de su informe a la Comisión Trilateral 

en 1977: ｾｬ｡＠ fuerza del ideal democrá
tico plantea un problema para la gober
nabilidad de la democracia»13 . De esta 
forma la ofensiva conservadora trata, en 
el contexto de la crisis, de disolver el 
potencial subversivo de la articulación 
entre liberalismo y democracia1 • . 

A pesar de las notables ventajas que 
tienen los sistemas sanitarios redistri· 
butivos sobre aquellos basados en el 
mercado12, la defensa socialdemócrata 
de un sistema sanitario basado en la 
equidad no se ha articulado en un dis
curso político hegemónico, al carecer 
de elementos suficientes de crItica ra
dical a la situación actual. Un ejemplo 
de la dificultad de articulación de un dis
curso progresista en relación con los 
sistemas sanitarios de los paises occi
dentales desarrollados puede ser la ma
niquea identificación, en el debate sa
nitario nacional, entre defensores de la 
potenciación de la ｾｳ｡ｬ ｵ ､＠ pública» (pro
moción, educación y prevención) = 
progresistas vs asistencia médico· 
cu rativa = conservadores. Obviamen
te, la defensa, sin más connotaciones, 
de la salud pública, puede responder, 
o no, a las necesidades e intereses de 
la población. levin ha señalado los ries
gos de tecnocratización e industrializa
ción de la promoción de la salud en los 
paises occidentales, que podría llegar 
a convertir la salud en una verdadera 
«enfermedad»15, lo Que significaría la 
multiplicación de los instrumentos y 
mecanismos de subordinación de los 
ciudadanos a un complejo científico
técnico/industrial determinado. 

Sistema sanitario y radicalización de 
la democracia 

La teoría crítica de Habermas propor
ciona un instrumento conceptual para 
la radicalización de la democracia des
de el sistema sanitario. Probablemente 
no exista en la vida cotidiana un mejor 
ejemplo que los sistemas sanitarios en 
cuanto a ｾ､･ｳ ｰ ｯｬｩｴ ｩ ｺ｡｣ｩｮ＠ de la masa de 
la población" y el «desarrollo de una 
conciencia tecnocrática», la cual sirve 
como «ideologia» para impedir la tema
tización de los fundamentos sobre los 
cuales está organizada la vida sociaps. 
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Ulich, en su Némesis Médica, y otros 
más17, han señalado que la medicaliza
ción en nuestras sociedades (<<medica
lización de la vida») y la "expropiación» 
de la salud tienen un carácter politico. 
La disminución del poder efectivo de la 
llamada clase médica sobre el sistema 
sanitario está siendo compensada por 
el aumento de poder de otros tecnócra
tas sanitarios: gestores y administrado
res. Sin embargo, la participación de los 
ciudadanos en los procesos pollticos de 
formación de la voluntad (democracia 
material) en relación con la salud, o 
dentro del sistema sanitario, es prácti
camente nula. 

Habermas considera la repolitización 
del espacio de la opinión pública como 
la tendencia potencialmente más criti
ca de la sociedad capitalista contempo
ránea 18. La repolitización de la opinión 
pública, en lo que al sistema sanitario 
se refiere, podria fomentarse desde su 
propia crisis. La burocratización y, en 
gran medida, materialización (moneta
rización) de ámbitos nucleares del mun
do de la vida, resultante de la extensión 
de la red de relaciones del Estado so
cial sobre los ámbitos privados de la 
vida 19, de acuerdo con el análisis de 
Habermas, puede ser el proceso bási
co de progresiva deslegitimación de los 
sistemas sanitarios. 

Para abordar el problema de la buro
cratización, el pensamiento conservador 
enfatiza, como se ha señalado,los as
pectos de autoasistencia y riesgo indi
vidual. Por el contrario, no existe obs
táculo alguno para que un proceso de 
desburocratización del sistema sanita
rio se acompañe de una mayor respon
sabilización de la comunidad, a través 
de sus instituciones y formas organiza
tivas, en la gestión y evaluación del sis
tema sanitario y en la provisión de cui
dados. Para ello se deberían superar, 
entre otros, dos problemas: por una 
parte, habria que modificar los esque
mas de financiación, de tal forma que 
se crearan incentivos para la eficiente 
utilización, por la comunidad, de los re
cursos disponibles; por otra parte, se
ria preciso que la población dispusiera 
de la información necesaria para la co
rrecta toma de decisiones. 

Asimismo, la crisis de racionalidad (de 
eficacia y de eficiencia) de los sistemas 

sanitarios, es posible que pueda ser uti
lizada para alcanzar una participación 
más efectiva de los ciudadanos en el 
proceso de toma de decisiones. La ne
cesidad de poner limites a las presta
ciones suministradas por los sistemas 
sanitarios debería servir para repolitizar 
el significado de salud y tematizar para 
la opinión pública aspectos que se ba
san en juicios de valor, y que en la ac
tualidad están secuestrados por el apa
rato tecnocrático. Un ejemplo de este 
problema es la respuesta generada des
de la tecnocracia sanitaria al fenóme
no de envejecimiento progresivo de la 
población, en el sentido de la sobrecar
ga que supondrá este proceso para los 
servicios médicos. Sommers, por el 
contrario, enfatiza que el problema del 
envejecimiento puede ser afrontado ade
cuadamente mediante políticas preven
tivas, mayor atención al derecho a una 
muerte digna y prestando interés a la 
calidad y no sólo a la duración de la 
vida20: es muy probable que una opi
nión pública «repolitizada», que haya 
estudiado este problema con toda la 
información disponible, desarrolle solu
ciones muy distintas a las generadas 
por la burocracia y el aparato industrial 
sanitario. 

Desde el seno del sistema sanitario 
norteamericano ya ha surgido (de for
ma todavía poco elaborada) la necesi
dad de hacer accesible toda la informa
ción disponible sobre la eficacia y 
eficiencia de los procedimientos médi
cos a todos los ciudadanos, es decir, 
democratizar la información21 • Esta es 
una premisa esencial para que la opi
nión pública explícite los juicios de va
lor sobre los cuales basar el funciona
miento del sistema sanitario, asi como 
para que calcule las ventajas e incon
venientes de la medicina. 

Conclusiones 

No se pretende en este trabajo encon
trar soluciones a los múltiples proble
mas que aquejan a los sistemas sani
tarios de los paises occidemales 
desarrollados, enmarcados en la crisis 
del Estado del Bienesta[ Se apunta una 
reflexión acerca de las causas principa-
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les sobre las que puede asentar la cri
sis, y perfilar algunas de sus posibles 
soluciones. Frente a la ofensiva conser
vadora neoliberal es posible articular 
una salida progresista a la crisis. Los 
trabajos de Habermas facilitan la com
prensión de los problemas actuales de 
nuestra sociedad, y es posible utilizar 
este conocimiento para trabajar en el 
seno de nuestra democracia, para pro
fundizar en ella. La desburocratización 
del sistema sanitario y una correlativa 
mayor implicación de la comunidad en 
la gestión y provisión de los servicios 
y la democratización de la información 
y destecnocratización de los juicios de 
valor sobre los que basa su funciona
miento la práctica médica y el sistema 
sanitario pueden ser primeros e impor
tantes pasos para alcanzar un sistema 
sanitario en el seno de una democra
cia avanzada, es decir, democrático, tan
to socialmente (accesible a todos) , 
como materialmente (con la participa
ción crítica de todos). 

Blbllografia 

1. Donabedian D. Social responsability lor perso
nal health services: an examinalin 01 basic values. 
Inquiry 1971; B: 3·19. 

2. Mooney G. Economics, medicine and healtl! 
careo Brighton: Wheatslleal Books, 1986: 142 . 
3. Rosanvallon P. liJs trois crisis de /'état· 
providence aujourrJ'hui. 1982, 57: 29·40. 

4. Lipsel. Political Sociology, citado por Linz JJ 
en 1..4 quiebra de las democracias. Madrid: Alian· 
za, 1987: 42 y 44. 

5. Barsky AJ. The paradox 01 health. N Eng J Med 
1988; 318: 414-8. 

6. McCarthy T. 1..4 teoria critica de Jurgen Haber
mas. Madrid: Tecnos, 1987. 
7. Navarro V. Clase, poder politico y el Estado: sus 
implicaciones para la medicina. En: 1..4 medicina 
bajo el capitalismo. Barcelona: Critica. 1978. 
8. Mooney G. WIlaI does equity in health mean? 
Wld Hlth Statist Qualt 1987; 40: 296-303. 

9. Legrand J. Equidad, salud y atención sanitaria. 
VIII Jornadas de Economía de la Salud. Las Pal
mas, 25 a 'll de mayo, 19B8. 
10. Pereira J. 1..4 interprelaci()n económica de equi
dad en salud y asistencia sanitaria. VIII Jornadas 
de Economia de la Salud. Las Palmas. 25 a 'll de 
mayo, 1988. 
11. Knowles, ex presidente de la Fundación Roe· 
keleller (1977), citado por Jones K, Moon G en 
Health. disease and sociefy. London: RKP, 1987: 
342. 
12. Evans RG. Public health Insurance: tlle colec
tive purchase 01 individual careo HeaJth Po/icy 1987: 
7: 115-34. 

13. S. Huntington, Informe a la Comisión Trilate
ral en 1975, citado por Laclau E y Maulle Ch, en 
Hegemonfa y estrategia socialista. Hacia una radi-



calización de la democracia, Madrid: S. XXI, 1987: 
'86. 
14, Op. cit. 13: 197. 
15. Levin L. La salud: enfermedad definitiva. En : 
Hea/tl! promotion: coneepts and principIes. A se
leerloo 01 papers presented at the ｾｲｬ､ｮｧ＠ Group 
on Coneepts and PrincipIes. Copenhagen, 9-13Iu-
110 1984. 

16.. Habennas J. Ciencia y técnica como «ideo/o
gfa •. Madrid: Tecnos, 1986_ 
17. Además de Navarro V, (ap, cil. 7): lIIieh 1. ｎｾﾭ

mesis ｍｾ､［･｡Ｎ＠ Barcelona: Barral, 1975; Me Kweon. 
The role al medicine: dream, m/l1lge, or nemesis . 
Oxtord: Blaek'NlllI , 1979: Doyal L. The political eco
narrr¡ al healll! . Landon: PIulo Press, 1979. 
18. Op. cit. 6: 443. 

19. Habermas J. La leoria de la acción comunica
tiva. 1981, cilado por Me Carthy (op_ cit. 6: 476). 
20. Sommers AR. Ageing in Ihe 21st cenlury: pro
yections, personal preferences. pubne poneles-a 
consumer vtew. Hea/tl! Po/iey 1988; 9: 49-5& 
21. Eltwood PM. Dulcomes management. A Tech
nology 01 palienl experienee. N Eng J Med 1988; 
316: 1549-56_ 

G ACETA SANITARIA / Juuo.AGosro. 1989. N. 13, V OL. 3 

475 


